
 

 

 

 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA 

CERTIFICA: Que por el Sr./Sra. CF DECRETO PRESIDENTE PATRONATO 
TURISMO se ha dictado el Decreto/Resolución que seguidamente se transcribe literalmente y 
que ha quedado registrada en el libro de resoluciones o decretos con el número de orden 
363/2025: 

 

Con el fin de realizar la valoración de la documentación de los aspirantes presentados 
en el procedimiento de provisión de puesto de Gerente del Patronato de Turismo de 
Fuerteventura por el procedimiento de libre designación que se efectuará de acuerdo con las 
bases publicadas en el BOP.  
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero. -  Por Decreto de la Vicepresidente del Patronato de Turismo de Fuerteventura de 
fecha 18 de agosto de 2025, se resuelve aprobar la convocatoria pública mediante 
procedimiento de libre designación para personal directivo del Patronato de Turismo.  
 
Segundo. - Se publica la correspondiente convocatoria pública que rige la provisión del puesto 
de Gerente del Patronato de Turismo en el Boletín Oficial de Canarias núm. 181 de fecha 12 de 
septiembre de 2025. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1.- En la base Sexta de la convocatoria pública para la provisión del puesto de Gerente del 
Patronato de Turismo, mediante el procedimiento de libre designación, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 102, lunes 25 de agosto de 2025, establece que 
la Comisión Evaluadora:  
 
 “Se constituirá una Comisión Evaluadora que será designada por la Presidencia del 
Patronato de Turismo y se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros debiendo poseer estos un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso, contará con un presidente y un/a secretario/a, y estará constituida por tres miembros 
funcionarios de carrera.” 

 
RESUELVO 

 
Primero. - Nombrar a los siguientes empleados públicos componentes de la comisión 
evaluadora que habrá de actuar en el proceso de libre designación para la provisión del puesto 
de Gerente del Patronato de Turismo de Fuerteventura conforme a lo regulado en la Base 6ª de 
la Convocatoria, publicada en el BOP núm. 102 de fecha 25 de agosto de 2025. 
 
Presidente/a 
Titular: D. Miguel Ángel Socorro Perdomo 
Suplente: D. Juan José Vidal Alonso 



 

 
Vocal 
Titular: Dña. Estela Cabrera Hernández 
Suplente: Dña. María Dolores Umpiérrez Santana 
 
Secretario/a 
Titular: Dña. Cristina Arribas Castañeyra 
Suplente: Dña. Ana Batista García 
 
Segundo. - Convocar a los miembros de la Comisión Evaluadora el próximo día 29 de octubre 
de 2025, a las 9:00 horas. 
 
Tercero. - Publicar el presente Decreto en la página web del Cabildo de Fuerteventura. 
 
Cuarto. - Dar traslado del correspondiente Decreto a los miembros de la Comisión Evaluadora, 
al Departamento de Recursos Humanos. 
 
Así lo manda y firma el/la Presidente/a del Patronato de Turismo 
El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser 

recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser 

impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los 

Juzgados de lo contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen 

los artículos 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 

las administraciones públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa. En su caso, no se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. El plazo para la interposición del 

recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia 

del recurso extraordinario de revisión. El plazo para interponer el recurso contencioso-

administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de este 

acto. 

Y para que así conste y surta los efectos que procedan, se expide la presente, en 
Puerto del Rosario, en la fecha de la firma digital, firmado digitalmente, mediante sistema de 
actuación administrativa automatizada del Sello de Órgano de la Secretaria Técnica del 
Consejo de Gobierno Insular , según resolución de fecha de 12 de agosto de 2022, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, Número 100, de 19 de agosto de 2022. 
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